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ACU
En atención a su oficio SS/DGJ/914/2014, recibido con fecha cinco de noviembre

de la presente anualidad, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8,
11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, los
cuales establecen la atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para
dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Reglamento Interior del Consejo Estatal de Salud" y en observancia
a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos
y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica
costos de cumplimiento alguno para los particulares,

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable .

._--------------
Ú'~ sinrm~~l~~.~~aprovecho la ocasión para e,n,v)arléTun,sordialsaludo y
tlffi¿ pongo¡~.? S::<JI,1 f1€:s~rr llevar a cabo cualquier aclar~c on. , ~';'c.

MORELOS 'Qb -.:::! L ¡' !;!n'~ '~

••,,"""",. 1 O NOV~014 A T E~rrdJ.~A~E ~ E/~ !¡ji ~
CONSEJERíA JURlDlCA // '/(/1 f~' '¿" rVi9RELOS /j

OFICINA DEL CONSEJERO JURíDICO '/., ,/V~ (Jo . '00," "[(UT',O ,-

R E e 1B 1~ LVADORS~O At"PJWA~yÉ~OS • ¥' /~

NUEVA VISIÓ R R GENER,f-L DE LA COMISION ESTATA[¡', o'~JT;":~-"--""
DE MEJORABEGUl:'ATORIA ' ': .. ". !1QV I¿OI+'I ~ " ,~". ..~

i i ,.', . l1'.43
e.c.p. - Uc. JOS,é,Anuar Gonzalez Ci~nCi Pére~,. DireclorGel'leral de leg;.slaci6n de la Consejeda Jurid~ca,. Paratsu'cdrioomien!o. :...,. '1 1f' i,"" ,~

Lic.- Ma~la Esmeralda Castanón Gonzalez.- Subdlreclora d~ PenodlCO OfiCia! 'Tierra y Libertad .- Mlsmo,fin '. _ ~ _. ,'\,., r: ¡ ".

Expedl~~eJmmutano : <:' . .t.:. \_0.

EBOIS~~!JV. t u/A .'
11\' CEMER', /";'.'::' ,U''',YISláN
I Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario, ;. .( ORp-. S

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa; C.P. 62290
TELS, (01777)3-12-91-28 Y3-12-90-56 .\

hnpj/tr.lmites.morelos.gob.mx _Q:;b:


	00000001

